
 

 

 

Sobre una nueva subención al cine español por 36 millones de
Euros.

 

 

      A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

D. Pablo Cambronero Piqueras, Diputado del Grupo Parlamentario MIXTO, al

amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento

de la Cámara, presenta la siguiente pregunta, para la que se solicita respuesta

por escrito, sobre una nueva dotación millonaria de 36 millones de Euros para la

elaboración de largometrajes al cine español.

Congreso de los Diputados, a 2 de marzo de 2023.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

El Consejo de Ministros ha autorizado un ACUERDO por el  que se concede

ayudas  selectivas  para  la  producción  de  largometrajes  sobre  proyecto

correspondientes a 2023,  por  un importe estimado de 36 millones de euros.

Entre  otros  objetivos,  se  dice que uno de los  objetivos principales  de estas

ayudas son salvar la brecha de género impulsando la incorporación de mujeres al

sector. Por ello, `se destinará un mínimo del 40% para los proyectos realizados

exclusivamente  por  directoras,  un  mínimo del  15% y  un  máximo del  25% a

proyectos  de  carácter  documental  y  un  mínimo  del  10%  a  proyectos  de

animación`. Por ello, se solicita que el Gobierno dé respuesta a las siguientes

PREGUNTAS:

1.¿Cuál es la cantidad total de subvenciones que está otorgando en el ejercicio

Competencia Competencias de la Cámara
Subcompetencia Control e información
Tipo Expediente 184-Pregunta al Gobierno con

respuesta escrita.



presupuestario en vigor este Gobierno al  cine español? 2.¿Es consciente el

Gobierno  de  que gran  parte  de  los  filmes  que financia  no  tienen audiencia,

repercusión ni generan ningún tipo de beneficio a los españoles? ¿Va a pedir el

Gobierno la devolución de las cantidades otorgadas en concepto de subvención a

filmes que no han generado audiencia ni interés?

3.¿No  vulnera  el  Artículo  14  de  la  Constitución  que  el  Gobierno  otorgue

subvenciones por el mero hecho de que el producto haya sido confeccionado por

mujeres? ¿No es una discriminación manifiesta?

Pablo Emérito Cambronero Piqueras.

Diputado Grupo Parlamentario Mixto.
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